RES. 3110/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007564, Ent. N° 4379/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la segunda convocatoria pública efectuada para la presentación de sub-proyectos de “Lechería sostenible en la cuenca del Río Santa Lucía”, financiados con recursos del Proyecto “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” (Proyecto DACC- Préstamo BIRF Nº 8099-UY);
RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012, se celebró por nuestra República y el Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF), un convenio de Préstamo BIRF N1 8099-UY a efectos de financiar el proyecto en cuestión;
2) que el objetivo general del proyecto es contribuir con la calidad del agua en la Cuenca del Río Santa Lucía, mediante la ejecución de sub-proyectos presentados por productores familiares y medianos del sector lechero, dirigidos a controlar y aplicar medidas de manejo sobre los efluentes, en forma directa o indirecta, siendo beneficiarios aquellos productores lecheros ubicados en la cuenca del Río Santa Lucía;
3) que el apoyo económico será de hasta U$S16.000 por productor y estará ligado a apoyos anteriores recibidos desde el MGAP y  un monto de asistencia técnica por sub-proyecto aprobado, con un máximo de U$S 2.370, IVA incluido o su equivalente en pesos;
4) que se publicó la convocatoria a presentar sub-proyectos a productores lecheros con menos de 300 vacas en ordeñe, ubicados en la Cuenca del Río Santa Lucía, en la página web del MGAP;
5) que el MGAP, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), con recursos del Proyecto Sustentable de los Recursos Naturales y Adaptación al Cambio Climático (Contrato de Préstamo BM 8099-UY), brindará apoyo económico no reembolsable para cubrir costos de implementación de sub-proyectos orientados a promover un manejo sostenible de la producción lechera dentro de la cuenca del Río Santa Lucía, adjuntándose la Convocatoria y Proyecto del Contrato a suscribirse entre el MGAP- Proyecto DACC y Beneficiarios de la convocatoria;
6) que se adjunta Acta de Recepción de propuestas en el MGAP, de fecha 2 de mayo de 2017,  constatándose que fueron recibidos 76 sub-proyectos y, con fecha 12 de julio de 2017, en Acta de Aprobación General, el MGAP, a través de la DGDR, en su carácter de ejecutora del Componente 2 del referido Proyecto - Contrato de Préstamo BM 8099-UY (DACC), se  aprueban 54 sub-proyectos, que involucran a 54 productores por un monto de U$S 793.490 y jornadas de asistencia técnica por U$S 107.124 según se detalla en Anexo adjunto;
7) que con fecha 7 de agosto de 2017, la Gerente de la Unidad de Gestión y Proyectos informa que se aprobó por parte del Tribunal de Evaluación el segundo cierre previsto, por un total de U$S 900.614, el mismo se financiará según el siguiente detalle: Unidad Ejecutora 007, Proyecto 745, Financiamiento 21, Objeto del gasto 522,  por  un total de U$S 900.614;

CONSIDERANDO: 1) que los mencionados sub-proyectos serán financiados mediante recursos del Proyecto “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”, financiado parcial​mente con Préstamo BIRF Nº 8099-UY;
2) que, con relación a los aportes a efectuarse por el BIRF, no consta en los obrados su no objeción, respecto a la firma de los contratos con los beneficiarios “productores” seleccionados;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, al Artículo 45 del TOCAF y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los contratos por el MGAP-Proyecto DACC y los productores beneficiarios, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 900.614, previa obtención de la no objeción del BIRF y el control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16 de junio de 2010);
3)  Comuníquese al Contador Auditor;
4)  Devuélvase.
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